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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVI ENDA/CBBAIAJ' NO ()(} 1'}O?4
OECLARATORIA DESIERTA

cÓDlco DE pRocESo DE CONTRATACTóN: AEV.CB.DC 1af,tzt (zda.Convocaroria)

Cochabamba, 19 cle febrero de 2A?4

I.. VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y lldelartículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés se¿ial, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley No 1 178 de 2010711990, de Administración y Control Gubernamentales, determina
que: 'B Srsfema de Administragión de Bienes y Seruiclos establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de
bienes y servicios. Se sujefará a los siguientes precepfos: a) Previamente exigirá la dispnibitidad-di los'fondos que
compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeidas;diferenciará las atribuciones tle soticitar, autoiza,r el
inicio y llevar a caba el proceso de contratación; sintptificará /os tránlÍes e identiftcaráa /os responsab/es de la decisión de
contntación con relación a la calidad, apoftunidad y competitividad det precio del suministro, incluyendo/os efecfos de /os
términos de pago.(...)'.

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adminisfación
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter juridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, ei manejo y la
disposiciÓn de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en n [ey lt.
1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo Nq 0986 de21t0912011, crea la Agencia Estatalde Vivienda como institución
pÚblica descenhalizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de OOrajpUblicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado plurinacionai dá
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo N" 2299 de 18/032015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contrataciÓn directa de obras, material de construcción y serviciol de consultoría, destinados a diseñar y/o
ejecutar ios programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel centraldel Estacjo, asi como aquellos en ios
que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedirniento para la contratación directa y la ¡eglamentación
específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resolución Administrativa N" 010/2022 de 07103i2022, aprobó el "Reglamento para la Contrabción
Directa de Obras, AdquisiciÓn de Material de Construccióny Serurbios de C,onsuftorla pari Disenar y Ejecutar programas
y Proyectos F.sfafales de Vivienda" y el"Procedimiento para la Contratación Directa de oüras, nAquisiciOn de Mateñalde
ConstrucciÓn y Serurbios de Consuftoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Esfaá/es'de Vivienda',.

- _ . Que, el inciso f) del.parágrafo lll del artículo 26 del precitado Reglamento, estabiece entre otras funciones de la
COMISION DE EVALUACION Y CALIFICACIÓN ei de 'Elaborar et lnforme de Evatuación y Recomendación de
AdiudicaciÓn o DECLARATARIA DESIERTA, y en caso necesaio ellnforme de complementación o sustentación para su
remisión aIRCD'.
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Que, los incisos d) y 0 del parágrafo I del a¡'tículo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar programas y
Proyectos Estatales de Vivienda, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRÁTACIóÑ
DIRECTA, las de: '(...) d) Aprobar el lnforme de la Comisión o Responsable de Evaluación y Catificación y sus
recomendaciones (...)' y "(...) f) Adjudicar o DECLARAR DES/ERIA la contratación de obras, adquisición de materiat de
construcciÓn y seruicios de consultaria, mediante Resotución Administrativa o Nofa Expres a (según conesponda)'.

II.. CONSIDERANDO:

Que, mediante lnfornrc de Evaluación y Recomendación AE\t/D|R.CB¡JAGP_|NÍ-/N. 0132i20t4 de íe,:he
i4i'JZi2A24,la ComisiÓn de Calificación, dentro del Proceso de Contratación FROYECTO DE !,|V|ENDA CUALITATiVA
Ef,i' EL Mui'ilc:Piri DE El.lTRE Rios - FASE (xlli) 2C23 - CocHABA.MtsA A.EV-CB-D C - 1?5i23 i2da. Ccnvocatcriai, ha
establecido, que a la referida convocatoria, N0 se presentaron propuesta:

N0 PROPONENTES
PRESENT

FECHA HORA

Que, el lnforme Legal AEV/DIR.CB¡/AJ_ il.tFiirji.o 004E120?4 de iecha 1gi02i20?4, recomienda se declare
desierta, en base a los antecedentes acompañados el proceso de contratación PitcYEC]-o DE vlvlENDA cu¡.urÁiiie
EN EL f'vluNiíilPl0 DE EhITRE RICS - FA.SE (Xlll) 2023 - CCICiiA.EA¡JBA. A.EV-CE-D C - 125t23(fda. ccnvoczioria).

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso cie sus específtcas atribuciones conferidas por Normativa
Legal vigente:

RESUELVE:

Artículo l.'APRoBAR el informe de EvaluaciÓn y Recomendación AEViDIR.CEA/AGP_|NFiN " afi2.t?.ü24 c6.-
fetha i4l12l'1024, la Coyisión de Evaluación y Calificaóión, dentro del Proceso de Contratáción Directa para elpíicYECTO DE !'lvlÉNtiA cuALlTA.]-lvA Ehl EL N,lur¡lclpic CIE ENI'RE RtOS- FASE (Xtit)2C23 - COCiiABAti{BAAEV-
CB-DC - 125!23 (.?da. Ccnvocai,.ri.ia).

Articulo 2.' DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación de PROYECTC 0E ViVlEhtDA CUA.L|TATIVA
EN EL f\4i'jNlCiPl0 DE INTRE ligs - |ASE 

(Xlli) 2023 - COCHABAT\,:BA AE\IcB-DC - 125i2t 1ZJa. Convocatcria), de
conformidad a lo dispuesto-porel Art. 19'l inc. a) del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de
Material de ConstrucciÓn y Servicios de Consultoría para Óiseñar y Éjecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
aprobado mediante Resolución Adrni n istrativa N" 0 1 0/2022 de 07 I oilzozz.

Añículo 3.- La Unidad Administrativa dependiente de la Dirección Nacional klrninistrativa Financiera, queda
encargada de la notificaciÓn y publicación de la presente Resolución y proceder de inmediato a nueva convocatoria.

Regísfrese, notifiquese, cúmplase y

RESPONSABLE
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